
 
 
 
 
 
 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA EN 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI     
 
 

ARTICULO 84                                   FRACCION XVI 
 
 
 
 
En el periodo que se reporta no se generó información, derivado a que no 
se llevaron a cabo contrataciones de honorarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“2023,  Año  del Centenario del Voto de las Mujeres en  San Luis Potosí, Precursor Nacional”. 

 
 
 
 
 



 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI  
 
 
 
 
ARTICULO 84 
 

 
FRACCION XVI 

 
Descripción  
 
El número total de las plazas y del 
personal de base y confianza, 
especificando el total de las vacantes, por 
nivel de puesto, para cada unidad 
administrativa. 
 

 
Obligación Especifica 
 
Las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios, señalando 
los nombres de los prestadores de 
servicio, los servicios contratados, el 
monto de los honorarios y el periodo de 
contratación. 
 

 
 
 
 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA CELEBRACION DE CONTRATOS 

 

 


